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CUMPLIDA SU CONDENA. 
 
REPARACIÓN DEL DAÑO. PRONUNCIAMIENTO EN EL SISTEMA 
NO JURISDICCIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 



 
RESPONSABILIDAD MÉDICA POR OMISIÓN. 
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. SU APLICACIÓN NO PUEDE 
SER RECOMENDADA POR ORGANISMOS PÚBLICOS 
PROTECTORES DE DERECHOS HUMANOS. 
 
SANCIONES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD. EJECUCIÓN DE 
LAS. 
 
SEGURIDAD PÚBLICA. LAS ATRIBUCIONES MUNICIPALES EN 
ESTA MATERIA DEBEN RESPETAR LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 
SENTENCIA. SU INCUMPLIMIENTO POR ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
SENTENCIAS DE AMPARO. SU INEJECUCIÓN VIOLA LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
 
SENTENCIAS O LAUDOS. COMPETENCIA DE LA CNDH EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO O INEJECUCIÓN DE. 
 
SENTENCIAS O LAUDOS. INCUMPLIMIENTO DE LAS. 
 
SERVICIOS DE SALUD. RESPONSABILIDAD EN SU 
PRESTACIÓN EN CASO DE UNA VÍCTIMA DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN. 
 
SERVIDORES PÚBLICOS. SU ACTUACIÓN PRONTA, EFICAZ Y 
SEGURA, DENTRO DEL MARCO NORMATIVO DE LOS. 
 
SERVIDORES PÚBLICOS. COLABORACIÓN Y RESPETO A LA 
LEGALIDAD Y DESEMPEÑO CON PROBIDAD, EFICIENCIA Y 
DILIGENCIA. 
 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDUCTAS VIOLATORIAS DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA FALTA DE DILIGENCIA HACE QUE 
PUEDAN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y 
PENAL. 
 



SERVIDORES PÚBLICOS. RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA EN QUE INCURREN AL NO DAR 
CUMPLIMIENTO A UNA RECOMENDACIÓN ACEPTADA Y 
RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
SIDA. CONFIDENCIALIDAD QUE DEBE ASEGURARSE EN LOS 
SEROPOSITIVOS. 
 
SIDA. LOS INTERNOS SEROPOSITIVOS GOZAN DE TODOS 
LOS DERECHOS. 
 
SIDA. SU DIAGNÓSTICO SÓLO PUEDE EFECTUARSE CON 
PLENO CONSENTIMIENTO DEL INTERESADO. 
 
SÍMBOLOS PATRIOS. NEGATIVA A RENDIRLES HONORES POR 
PARTE DE MENORES. 
 
TÍTULO PROFESIONAL. SU NO EXPEDICIÓN CUANDO SE HAN 
CUBIERTO LOS REQUISITOS LEGALES VIOLA EL ARTÍCULO 5º 
Constitucional. 
 
TORTURA. COMBATE A LA. 
 
TORTURA. MALTRATOS A LOS INTERNOS QUE DEBEN 
CONSIDERARSE COMO. 
 
TRASLADO DE REOS. SU DETERMINACIÓN DEBE CUMPLIR 
LOS REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
 
UNIDAD DE LA DEFENSA EN EL PROCESO PENAL. PRINCIPIO 
DE. 
 
ZONAS ARQUEOLÓGICAS. NECESARIA PUBLICACIÓN DE SU 
DECLARATORIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 
 
ZONAS ARQUEOLÓGICAS. RESPETO A LAS CULTURAS 
INDÍGENAS DANDO LA INFORMACIÓN RESPECTIVA EN LAS 
LENGUAS QUE SE PRACTIQUEN. 
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